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ANUNCIO de 28 de octubre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, Oficina Liquidadora del Dis-
trito Hipotecario de El Puerto de Santa María (Cádiz), 
por el que se notifican la práctica de las liquidaciones 
del impuesto sobrre transmisiones patrimoniales y ac-
tos jurídicos documentados.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables 
a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina 
Liquidadora de El Puerto de Santa María, con domicilio en El 
Puerto de Santa María, C/ Octavio Paz, 1, para ser notificados. 
La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho 
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida 
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en 
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

 
Liquidaciones:

Don Arias Ceballos, José Luis.
Valor declarado: 37.500,00 euros.  
Valor comprobado: 40.041,99 euros.
Liquidación núm.: 010.2.110466536.  
Ejercicio: 2007. 
Importe: 179,25 euros.
 
Peticion de datos:

Consorcio Prov. Mundo-Vela Cádiz.
Documento: 9.735. 
Ejercicio: 2001.  
Hecho imponible: Acuerdo recurso.

Don Pedro García Nieto (Marina Golf Costa Ballena, S.C.A.).
Documento: 11.995 y 16.464. 
Ejercicio: 1999.  
Hecho imponible: Tasación pericial.

Doña Ana Isabel Muñoz Prado.
Documento: 12.387 y 14.710. 
Ejercicio: 2004. 
Hecho imponible: Acuerdo recurso.

Cádiz, 28 de octubre de 2008.- El Delegado, Daniel 
Vázquez Salas.

ANUNCIO de 28 de octubre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión 
de los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquida-
dora de Sanlúcar de Barrameda.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Sanlúcar de Barrameda, con domicilio en Sanlúcar 
de Barrameda, C/ Banda Playa Conj. Las Infantas. Ed. Infanta 
Beatriz. Local 4, para ser notificados. 

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcu-
rrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se enten-
derá producida a todos  los efectos legales el día siguiente 
al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor 

de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 
18.12.2003).
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ANUNCIO de 14 de noviembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por el que se cita para 
ser notificado por comparecencia en actos de la ges-
tión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados detallados abajo, para que comparezcan ante 
el Negociado de Notificaciones (Servicio Relaciones con los 
Contribuyentes) en esta Delegación Provincial, con domicilio 
en Cádiz, Pz. España, 19, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a 
tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 
18.12.2003).

Cádiz, 28 de octubre de 2008.- El Delegado, Daniel 
Vázquez Salas.


